
Libertad y Orden 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
POPAYÁN - CAUCA 

NOTA DE RECIBO 

Popayán, Cauca, 27 de febrero de 2020.En la fecha se recibió de la 
oficina judicial de reparto Desaj, la presente demanda la cual queda 
radicada bajo el número 19001- 33- 33- 004 202000035 -00 y consta 
de  1 	cuaderno(s) con I &S  folios y 2-  traslados. 

Recibí, 

Q_ 

LUZ ANGELA RODRIGUEZ SINISTERRA 
Citadora 
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